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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE f’UBLICft TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
trimestie .

40 pesetas.
10

Mémeïo suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
partfculaí. se insertarán a cincuenta 

céntimos línea..

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
suietos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecna la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá nasta el recibo dei siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de páclna.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BoLETlN Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

RAPTE OFid AL

S. M. el Rey Don Alfonso XIU (q. D. g.), 
S M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 13 de Agosto de 1929.)

ADMiiiisTM nni.

Núm. 3.630

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras pú
blicas.—Sección de Aguas

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Secunda subasta de las obras 
de encauzamiento del río Es
gueva en Olmos de Esgueva 
(yaUadoUd)

Hasta las trece horas del día 26 
del actual se admitirán en el Né' 
gociado de Trabajos Hidráulicos 
del Ministerio de Fomento y en 
todas las Jefaturas de Obras pú' 
blicas de la Península, durante 
las horas de oficina, proposiciO' 
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 63,736'65 pesetas.

La fianza provisional a 1.913 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú 

blicas el día 31 del actual a las 
doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre su forma y 
presentación, así como las relati
vas a la celebración de la subas
ta, estarán de manifiesto durante 
el mismo plazo en el Ministerio 
de Fomento y el Gobierno civil 
de la provincia de Valladolid.

Madrid, 3 de Agosto de 1929.— 
El Director general, Gelabert.— 
Rubricado. — Es copia. — P. A., 
E. Morales.

Modelo de proposición.

Don.. vecino de ,.,,,, pro
vincia de..... . según cédula per
sonal número..... . con domicilio 
en __ _ (provincia de ..... ), calle 
de..... . número....... enterado del 
anuncio publicado con fecha ..... 
de ..... último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de encauza
miento del río Esgueva en término 
de Olmos de Esgueva(Valladolid), 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución dé las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de..... (Aquí la 
proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; advirtiendo 
que será desechada toda propo
sición en que no se exprese cla
ramente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y la cele

bración de la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo precedente, se redacta
rán en castellano y se extenderán 
en papel sellado de tres pesetas 
sesenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, 
y durante las horas marcadas en 
el anuncio, bajo sobre cerrado, 
en el cual se consignará que son 
para esta contrata, acompañando 
a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda os- 

'tentar el proponente.
A la vez, pero por separado, y 

a la vista, deberá asimismo pre
sentarse el oportuno resguardo 
justificativo de haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, 
o en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metá
lico, o en efectos de la Deuda 
pública al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concep
to de garantía para tomar parte 
en la subasta.

Caso de presentar proposición 
alguna Sociedad, Empresa o Com
pañía, deberá acompañar a la 
misma la certificación exigida por 
el artículo 6.° del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928.

De cada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno re
cibo.'

La subasta se celebrará con su- 
jeéión a la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886; pero, en el 
caso de presentarse dos proposi
ciones iguales, se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a 

la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los auto
res de aquellas proposiciones, y, 
si terminado dicho plazo subsis
tiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudica
ción del servicio.

Madrid, 19,de Abril de 1929.— 
El Director general, Gelabert.— 
Rubricado. — Es copia. — P. A., 
E. Morales.

!ll!|linmEJIilll3 PSIIMEISl
Núm, 3.632

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — Instalaciones 
eléctricas

Visto el proyecto y expediente 
incoado por don Clodoaldo Gar
cía Muñoz, vecino de Valladolid, 
solicitando autorización para es
tablecer tres líneas de transporte 
de energía eléctrica con destino al 
servicio público y privado en los 
pueblos de Esguevillas, Villafuer
te y Piña de Esgueva, originándo
se la corriente en una central mo
vida por aguas del río Esgueva, 
en el término de Esguevillas, que 
suministrará fiúido para este pue
blo y el de Villafuerte y en otra 
central sobre el mismo río en tér
mino de Piña, que la suministra
rá a este pueblo y servirá, además, 
como reserva para las otras lí
neas.

Con estas líneas se atraviesa la 
carretera de Valladolid a Tórtoles, 
en su kilómetro 30,940, el río Es
gueva, varies caminos de servicio
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de los pueblos y terrenos de do
minio particular, sobre los que 
no se solicita imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica pero sí sobre los 
terrenos de dominio público afec
tados.

Resultando:
1 .‘’ Que practicada la informa

ción pública que previenen las 
disposiciones vigentes en la mate
ria no se ha presentado reclama
ción alguna en contra de la peti
ción.

2 .° Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia para la con
frontación del proyecto informa 
en el sentido de que puede acce
derse a la autorización solicitada 
bajo las condiciones que estipula 
en el cuerpo del informe.

3.° Que oída la Comisión pro
vincial y Verificación de contado
res eléctricos manifiestan que pue
de accederse al otorgamiento de 
la autorización solicitada, bajo 
las condiciones que estipulan en 
sus informes y que se recogen en 
la parte dispositiva de esta con
cesión.

4,° Que no se pide la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
ninguno de los predios particula
res que se atraviesan con las 
líneas.

Considerando:
1? Que el proyecto presenta

do reúne, a juicio de la Jefatura 
de Obras públicas de Valladolid, 
las condiciones técnicas necesa
rias para que pueda hacerse con 
arreglo a él la concesión que se 
solicita, nO siendo aceptables las 
tarifas presentadas, especialmen
te las relativas a contador,

2 .® Que el expediente ha segui
do su tramitación reglamentaria 
sin obstáculo alguno, siendo fa
vorables todos los informes sobre 
él recaídos y en el sentido de que 
puede hacerse la concesión que 
se solicita,

3,° Que no solicitándose la 
ímpósicicipn de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctri
ca sobre los predios particulares 
atravesados por las líneas, nada 
ha lugar a resolver sobre este ex
tremo; concretándose únicamente 
a decretaría sobre las obras del 
Estado y terrenos de dominio pú
blico.

Visto el artículo 8° del Regla
mento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919 y demás 
disposiciones posteriores perti
nentes al caso, este Gobierno 
civil considera justo, y así lo 
acuerda, acceder a lo solicitado, 
bajo las condiciones siguientes:

1,^ Se concede a don Clodoal
do García Muñoz la autorización 
administrativa necesaria para que

14 de Agosto de 1929

desde las centrales de Esguevillas 
y Piña de Esgueva, que aprove
chan saltos sobre cauces deriva
dos del río Esgueva en los dos ci
tados pueblos establezca líneas de 
transporte de energía eléctrica a 
alta tensión a los pueblos de Es
guevillas, Villafuerte y Piña de 
Esgueva,

2,^ Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presenta
do suscrito por el Ingeniero don 
Luis Martínez Duverger y con en
tera sujeción en todas sus dispo
siciones a las reglas técnicas esta
blecidas en el Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de Mar
zo de 1919 y demás de fecha pos
terior relativas a esta clase de tra- 

. bajos,
3,* Las obras deberán comen

zar en el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y deberán 
terminar en el de seis meses, a 
partir de la misma fecha,

4,^ La inspección y vigilancia 

Núm, 3,634

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales j^gg ¿e Agosto de 1929

DISTRIBUCIÓN de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año, para satisfacer las obliga
ciones del indicado mes, que forma la Intervención de fondos provinciales, conforme a lo prevenido 

• en eí artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de Marzo de 1925,

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
^® 

pago inmediato

Pesetas

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas

Gastos voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Capítulo 1.® —Obligaciones generales. . . . . 6.019'83 4.822'75 275 11.117'58
» 2.° —Representación provincial. . . 625 1.750 » 2:375
» 5.° —Gastos de recaudación....................... 12.882'05 6.166'66 » 19.048'71
» 6.® —Personal y material. . . . . . 35.865'29 9.875'50 1.921'55 47.662'34
» 7.° —Salubridad e Higiene. . . . . . » » 2.916'66 2.916'66

8.° —Beneficencia..........................................132.018'42 . 5.312'48 3.550 140.880'90
» 9.° —Asistencia social. . . . . » 2.375 » 2.375
* 10.®—Instrucción pública.............................. 1.458'26 5.512 • 2.621 9.591'26
» 11.® —Obras públicas y edificios provin

ciales.  . . . . 102.414'93 42.724 10.916'66 156.055'59
» 13.® —Montes y Pesca. . , . . . . » » 2.500 2.500
» 14.°—Agricultura y ganadería. . . . . » » 1.600 1.600
» 15,® —Crédito provincial.. . . . 12.937'50 » » 12.937'50
» 17.® —Devoluciones. ....... » 34.291'66 » 34.291'66
» 18.®—Imprevistos............................................ » 2.500 2.500

Totales. . . . . . 304.221'28 112.830'05 28.800'87 445.852'20

^'° ^®‘ Agosto de 1929, — El Interventor de fondos provinciales, José M.^ Iquierdo. — 
V.® B.®: El Presidente accidental, Blas Sierra.

^^ Agosto de 1929,—Aprobada y publíquese en el «Boletín 
Oficial» a los efectos legales, —Sierra. — El Secretario, Dionisio J. Negueruela.

de las obras se llevará a cabo por 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, a la que dará cuen
ta el peticionario del principio y 
terminación de las mismas,

5 .* Esta concesión se hace sal
vo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y a título pre
cario, de modo que el Estado, 
por causa de mayor interés públi
co, puede modificaría y hasta de
clararía caducada, sin que por el 
concesionario se tenga derecho a 
reclamación ni indemización al
guna.

6 .® El concesionario elevará al 
3 por 100 la fianza del 1 por 100 
dé las obras que afectan a terre
nos de dominio público que ya 
tiene presentada.

7 .“ Queda sujeta esta conce
sión a la ley de Protección a la 
producción nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y Reglamento para 
su ejecución y al Real decreto-ley 
de 23 de Agosto de.1926 relativo al 
Código del Trabajo.

8 .^ Antes de comenzar las 

obras deberá presentar el peticio
nario en la Jefatura de Obras pú
blicas una póliza de 120 pesetas, 
según previene el artículo 84 de 
la vigente ley del Timbre, para 
uniría al expediente.

9 .* Igualmente presentará por 
duplicado el concesionario, antes 
de poner las líneas en explota
ción, el reglamento de servicio y 
esquema de la instalación a que 
se refiere el artículo 29 del Regla
mento antes citado,

10 . Las tarifas presentadas se 
consideran excesivas, y antes de 
poner las líneas en-explotación 
deberá presentar otras más bajas, 
que habrán de ser aprobadas por 
la Autoridad gubernativa, previos 
los informes que considere nece
sarios. '

11 , El incumplimiento de cual
quiera de estas cláusulas llevará 
consigo la caducidad inmediata 
de la concesión,

Valladolid, 10 Agosto de 1929,
EI Gobernador civil interino,

Francisco Riestra y Mon,
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, " Núm. 3.606

SERVIGIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Provincia de Valladolid Mes de Junio y primera quincena de Julio de 1929

apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar. »

Valladolid, doce de Agosto de 
mil novecientos veintinueve. —El 
Secretario, Faustino Mato.

ESTAÙO demostrativo de las eriferiiledâdes infecto'contagiosas y parasitarias que ban atacado a los 
animales domésticos en esta provincia, durante el tiempo expresado. ,

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Díez Blas.

ENFERMEDAD PAI^TIDG MUNICIPIO

ANIMALES

Especie

Enfer
mos del 
mes an
terior

Invasio
nes en el 
mes de 
la fecha

Curados
Muertos 
o sacri
ficados

Quedan 
enfer
mos

Rabia..................... ..... Olmedo . Aldeamayor . . . . . Canina . » 1 » 1 »
Tuberculosis . . . Capital. , . . . Valladolid..... . Bovina . » 1 » 1 »
Fiebre aftosa . Idem .‘ . . Idem. . . . . . . . Idem. . 20 » » » 20
Idem. . . . . Idem . . Laguna de Duero . . . Idem. . » 1 » » 1
Idem........................... Idem .... . Valoria la Buena . . . Idem . . 26 (sin datos) 26
Idem........................... Medina del Campo. Pozaldez .... . . Idem ., , 3 » » » 3
Idem..................... ..... Idem . . . . . Rueda.....................  . . Idem , . 68 12 60 8 12
Idem.......................... Idem ... , . . Serfadá, ..... . Idem . . 5 » 5 » »
Idem. . . . . . Idem . . . Villaverde de Medina . Idem. . 7 (sin datos) 7
Idem. . . . . . Mota deL Marqués. Villasexmir .... Idem . . 44 ' » 44 » »
Idem..... . Nava del Rey. . . Castrejón. . . . . . Idem . . 43 » » » 43
Idem..... . Idem . . . . . Castronuño . ... .. Idem . ,. » 14 » » 14
Idem. . . . . . Idem ... ... . Pollos................................ Idem. . 7 2 5 » 4
Idem.......................... Olmedo . . . . Olmedo. ........................... Idem , , 1-08 » 95 13 »
Idém.......................... Tordesillas . Tordesillas.......................... Idem . . » 9 » » • 9
Idem. . . . .,. Villalón . . . . Bolaños dé Campos . . Idem . . » 10 » » 10
Idem.......................... Medina del Campo. Pozaldez . . . . . . Ovina . » 60 » » 60
Idem..................... ..... Medina de Rioseco. Palazuelo de Vedija , Porcina. 3 » 3 » »
Viruela .... . Capital. . . Tudela de Duero. . '. . Ovina . 2 » 2 »
Mal rojo..................... Medina de Riosecó. Villalba de los Alcores ; Porcina . • » 1 » 1 »
Peste porcina, . , . Jdem - \ . Palazuelo de Védija. . . Idem . . 31 .>> . 6 25 »
Sarna . . . . . Olmedo. . . Olmedo. ..... . Ovina . 951 » 951 i- » »

ii!i!iis:sífi!siitiía»'[¡,
Núm. 3.652

Fuensaldaña

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente del Ayunta
miento eL proyecto de módificá- 
ciones al presupuesto del año ac
tual, para la formación del que 
habrá de regir en el próximo de 
1930, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por él plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular durante dicho plazo y ocho 
días después las reclamaciones 
que estimen pertinentes, como de
termina el artículo 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal.

Fuensaldaña, 12 de Agosto de 
1929.-El Alcalde, Pedro Barrigón.

Núm. 3.647

Portillo

Desierto el concurso anunciado 
por la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos públicos para 

la provisión de la plaza de Oficial 
2.° de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de.35Q pesetás 
y correspondiendo el nombra-, 
miento a la Corporación munici
pal, según la base 12.^ del Real 
decreto de 6 de Septiembre de 
1925, se anuncia a tal efecto por 
un plazo de treintas días. ;

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en papel de clase 8.^ en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to durante las horas de oficina, 
acompañadas de lós documentos 

i que consideren necesarios y la 
cédula personal, advirtiendo que 
es requisito indispensable para 
tomar posesión del cargo, la jus
tificación de su situación militar 
los*que por su edad estuvieren 
sujetos al cumplimiento de estos 
deberes.

Portillo, 11 de Agosto de 1929.
— El Alcalde, F. Bachiller.

Núm. 3.623

Valdunquillo

Desierta por falta de aspirantes 
la plaza de Matrona de este Muni
cipio, se anuncia a nuevo concur
so para su provisión en propie
dad, con el haber anual de 300 
pesetas.

Las solicitantes presentarán en 

esta Alcaldía sus solicitudes den
tro del plazo de treinta días, de- 

í bidamente documeintadas. ’
Valdunquillo, 8 de Agosto de 

1929.—El Alcalde, Teodoro Co- 
liantes.

DE JDSTiCIfl
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.654

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dicta' 
da por el señor Juez de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
esta ciudad, en virtud de carta 
orden de la Superioridad, ha 
acordado se cite por medio de la 
presente a Matías Pérez, Segun
do Morales y Justo M., cuyo do
micilio último y paradero se igno
ra, a fin de que comparezcan ante 
la Audiencia provincial de esta 
ciudad el día veintiséis de Sep
tiembre próximo, y hora de las 
diez, con objeto de asistir como 
testigos al juicio oral sobre ho
mecidio seguido contra Indalecio 
Merino Moyano, y otro; bajo

juzgados municipales

Núm. 3.649

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, en virT 
tud de sumario procedente de la 
Superioridad, por hurto de cua
renta pesetas a Francisco Voces 
Toledo, cuyo hecho tuvo lugar el 
día diez y nueve de Junio último; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente, y con los aper
cibimientos de Ley, al autor o au
tores de dicha sustracción para 
que comparezcan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día 
veintisiete del corriente mes, y 
hora de las diez y Siete, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberán com
parecer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse en el 

‘mismo. -
Y para qué sea inserta la pre

sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
ocho de Agosto de mil novecíen- 
tóS véintinueve. —El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Núm. 3.640

CASTROPONCE 
DE VALDERADUEY

Don Adolfo de Santiago San Ro
mán, Juez municipal de esta 
villa.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se halla vacante 
la plaza de Secretario en propie
dad, y de conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto dé 
29 de Noviembre de 1920 y Real 
orden de 9 de Diciembre de igual 
año, se anuncia a concurso para 
su provisión, por término de trein
ta días, a contar desde el siguien
te al en que aparezca inserto este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas ante el 
señor Juez de primera instancia e 
instrucción de este partido judi
cial de Villalón dentro del térmi
no de la convocatoria.
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Se hace constar que este pue- 
blo tiene 483 habitantes, sin otros 
derechos ni remuneración que 
los de Arancel.

Y parti su inserción en el «Bó' 
letín Oficial» de la provincia, ex- 
pido el presente que firmo en Cas
troponce, a 10 de Agosto dé 1929. 
— El Juez municipal, Adolfo de 
Santiago.

Núm. 3.654

TORO

Don Honorio Pérez Bueno, Abo
gado, Juez municipal de esta 
ciudad de Toro.

Hago saber: Que para hacer 
pago a don Andrés Alvarez Ro
dríguez, vecino de esta ciudad, de 
doscientas doce pesetas sesenta 
céntimos, costas de juicio verbal 
civil, derechos de Procurador en 
el juicio verbal, ejecución del con
venio de sentencia firme de dicho 
juicio y procedimiento de apre
mio hasta que se ultime dicho jui
cio verbal civil y que en este Juz
gado se ha seguido y sigue por el 
Procurador don Apolinar Labajo 
Cendón, como apoderado de don 
Andrés Alvarez Rodríguez contra 
don Hermenegido Rodríguez Ló
pez, vecino de Villafranca de Due
ro, se anuncia la venta en pública 
subasta, y por primera vez, de la 
finca siguiente:
“ Una casa en el casco de Villa
franca de Duero, calle del Mesón 
Viejo, sin número, compuesta de 
habitaciones bajas, corral y so
brado; mide aproximadamente de 
fachada seis metros y de largo 
veinticinco metros, y linda dere
cha, entrando, con otra de Julio 
Gutiérrez: izquierda, con otra de 
herederús de Gregorio iglesias: 
por detrás, con calle del Espejo, 
y por el frente, que tiene su entra
da, con dicha calle del Mesón 
Viejo: tasada en mil quinientas 
pesetas.

La venta de expresada casa ten
drá lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado municipal el día seis 
del próximo mes de Septiembre, 
a las once horas del mismo, bajo 
las condiciones siguientes:

1/ No se admite postura que 
no cubra las dos terceras de la 
tasación dada a dicha casa, y el 
postor consignará, antes de la sú- 
basta, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la misma.

2.^ Que no podrán exigirse 
más títulos de propiedad de la 
casa que los que aparecen en au
tos, pues ésta ha sido anotada 
preventivamente.
• Dado en Toro, a doce de Agos
to de mil novecientos veintinue
ve. — Honorio Pérez. —El Secreta
rio. Emilio Sánchez.

iiiiiincios
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Confederación Sindical Hidro
gráfica del Duero

4Joncurso para construcción de 
la presa y demás obras especifi
cadas en el pliego correspon
diente del pantano del Arlan

zón (Burros)

La Junta de Gobierno, en sesión 
celebrada el día 31 de Julio últi
mo, acordó abrir un concurso 
para la construcción de la presa 
y denlás obras del pantano del 
Arlanzón (Burgos).

La apertura de pliegos se veri
ficará el día 21 de Septiembre 
próximo, a las once horas, en las 
oficinas centrales de esta Confe
deración, Plaza de Santa Ana, 
numero 3 (Valladolid), ante el 
Delegado Regio,^ en su ausencia 
ante el Director técnico o perso
na en quien delegue.

El proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas 
estarán^ dé manifiesto en el men
cionado local, durante el plazo 
de presentación de proposiciones.

En las citadas oficinas, y duran
te el indicado plazo, se podrá fa
cilitar a los concursantes copia de 
los documentos siguientes:

Pliego de condiciones parti
culares y económicas, pliego de 
condiciones facultativas y presu
puesto mediante el pago de 50 pe
setas, y planos del proyecto me
diante el pago de 50 pesetas.

Para poder tornar parte en el 
concurso, será preciso depositar 
previamente, como fianza provi
sional, la cantidad de 41.155'70 
pesetas, bien direçtamente en la 
Caja de la Confederación o bien 
en cualquiera de la sucursales del 
Banco de España para ser abona
da en la cuenta corriente, abierta 
a nombre de la Confederación en 
la sucursal de Valladolid.

Las proposiciones deberán ajus
tarse'al modelo adjunto y se ex
tenderán en papel sellado de la 
clase sexta (timbre de 3'60 pese
tas), o en papel común con póli
za de igual clase. ;

Los concursantes presentarán 
con la proposición una relación 
de las obras similares que hayan 
ejecutado, otra de las máquinas 
y herramientas de que dispongan 
para las obras objeto de este con
curso y un plan de trabajos a se
guir para la construcción de la 
presa y demás obras.

La presentación de proposicio
nes podrá hacerse en el local de 
esta Confederación, en horas há

biles de trabajo, hasta las trece 
horas del día 17 de Septiembre, o 
utilizando el servicio de correos, 
debiendo, en este último caso, 
entregarse en una de las estafetas, 
hasta ese mismo día, como valo
res declarados, por el importe de 
la fianza provisional antes indica
da, escribiéndose el sobre en esta 
forma:

«Concurso para la construc
ción de la presa y demás obras 
del Pantano del Arlanzón (Bur
gos).—Valores declarados, — Ex
celentísimo señor Delegado Re
gio de la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Duero. Valla
dolid».

En el reverso del sobre se escri
birá con claridad el nombre del 
concursante y su dirección.

Serán excluidos los pliegos im
puestos en las oficinas de correos 
con fecha posterior a la señalada 
como final del plazo de presenta
ción, y aquéllos que, aun habién
dose impuesto dentro del plazo 
fijado, no se recibiesen en los tres 
días siguientes a aquella fecha. 
Se rechazarán, asimismo, los que 
no sé presenten acompañados por 
los resguardos que acrediten ha
ber hecho el depósito en una de 
las formas que se indican, por el 
irnporte dé la fianza provisional.

Las empresas, compañías o so
ciedades que se presenten al con
curso están obligadas al cum
plimiento del Real decreto nú
mero 2.413 de 24 de Diciembre 
de 1928.

Igualmente estarán obligados 
los concursantes a cumplir con 
lo dispuesto en el Real decreto 
número 744 de 6 de Marzó de 
1929 y sus modificaciones le
gales.

El presupuesto de contrata de 
estas obras es de 4.115.568'79 pe
setas.

El plazo de ejecución de las 
mismas será de cuatro años, ate
niéndose en cuanto al orden de 
ejecución, plazos parciales y su 
valoración, al pliego especial de 
condiciones económicas y facul- 
tativas del proyecto:

La Junta de Gobierno podrá re
chazár todas las proposiciones 
presentadas o aceptar la que crea 
más conveniente, aunque no 
sea la más económica, dando 
cuenta de esta aceptación al inte
resado.

El resultado del concurso se 
publicará en la Gaceta de Ma
drid, pudiendo los concursantes 
al mismo, con excepción del ad
judicatario, si le hubiere, retirar^ 
los resguardos de los depósitos a 
partír de la fecha de aquella pu
blicación, '

Valladolid, 9 de Agosto de 
1929,—El Delegado de Fomento, 
Eduardo l^un^airmo.

Modelo de proposición

D.,,r,, vecino de. . provincia 
de..... , según cédula personal nú
mero..... . con domicilio en.......  
provincia de,..,, callé de,,,,, nú
mero..... , enterado del. anuncio 
publicado en la Gaceta de Ma' 
drid fecha..... de....... de 1929, para 
adjudicar mediante concurso la 
construcción de la presa y demás 
obras del pantano del Arlanzón 
(Burgos), se compromete a ejecu
tar dichas obras con sujeción al 
proyecto y pliegos de condiciones 
del mismo por la cantidad de.....  
(aquí el precio en letra y pesetas), 
en el plazo de.....

{Fecha, firma y rúbrica).

NOTA, — No se admiten en
miendas ni raspaduras,

— En caso de que firme un apode- 
rado, deberá indicarlo en la ante
firma y acompañar un poder no
tarial qué lo autorice,’
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Núm, 3,650

Comandancia de la Guardia civil 
de la provincia de Valladolid

Puesto de Simancas

Habiéndose dispuesto la con
tratación del arriendo de un edifi
cio para Casa-cuartel del Puesto 
de Simancas, por tiempo indeter
minado y precio de mil doscientas 
pesetas anuales, se invita a los 
propietarios de fincas urbanas, si
tuadas en el citado pueblo o en 
alguno de la demarción, para que 
presenten, a las doce horas del 
día én que se cumpla el término 
de diez días de publicado este 
anuncio, en el cuartel de la Guar
dia civil de Simancas, ante el Te
niente instructor, proposiciones 
escritas en papel del timbre de la 
clase 11,“, ajustadas al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en el citado cuartel;, ex
presándose en las proposiciones 
el nombre y vecindad, si es pro
pietario, o su administrador o re
presentante legal, calle y número 
del edificio que se propone y la 
declaración de comprometerse al 
cumplimiento de todo lo estipu
lado en el pliego de condiciones.

Simancas, 12 de Agosto de 1929, 
— El primer Jefe, Tulio Alvarez.
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